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  Puerto Pirámides 
      CHUBUT 
 

 

 
Puerto Pirámides,   23 de abril  de 2004.- 

 

 

 

ORDENANZA Nº    34  /04 C.D.P.P. 

 

 

 

VISTO Y CONSIDERANDO:  

 

             La visita de los Granaderos a Caballo del General San Marín. 

 

 

 

POR ELLO 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA LOCALIDAD DEPUERTO PIRÁMIDES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

 

 

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la visita a nuestra localidad del Cuerpo de 

Granaderos del General San Martín. 

 

ARTICULO 2º: Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Publíquese. Cumplido. –Archívese-. 
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